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MODIFICA HORARIO DE TRABAJO A 
FUNCIONARIO QUE INDICA. 

-----------------------------' 
INDEPENDENCIA, 1 O AGO 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No ;j; 4t 5o /2016.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El correo 
electrónico de don Jaime Lagos Henríquez, de 04 de agosto de 20 16, del 
Administrador Municipal; las necesidades del Servicio, y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE, a contar de 05 de agosto de 
2016, el horario de trabajo del funcionario FELIPE REYES CANCINO, grado 
13°, Escalafón Técnico, en consecuencia el horario de trabajo del funcionario 
señalado anteriormente es el siguiente: 

-Lunes a Jueves de 09:00 hrs a 18:00 hrs 
-Viernes de 09:00 hrs a 17:00 hrs. 

Se deja constancia que con esta 
modificación lo citados funcionarios cumple con su jornada de 44 horas 
semanales. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 
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•:u; 11'S~~RETARIO MUNICIPAL( S) 
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~NSCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control 
Administración y Finanzas -Dideco- Seguridad Pública- Interesados -
Personal - Oficina de Partes. 


